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PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Nacional 

Autorización al Ejecutivo para Obtener 
Préstamo para Financiamiento 

del Cultivo del Arroz 
cEI Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. t 269 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 1.-Se autoriza al Poder Ejecutivo 
para que por medio del Ministerio de Ha· 
clenda y Crédito Público o el funcionario en 
quien éste delegue, suscriba en nombre del 
Gobierno de Nicaragua como garante y/o 
deudor principal, el Contrato por el cual el 
Banco Interamericano de desarrollo dará al 
Banco Nacional de Nicaragua, un préstamo 
hasta por Un Millón Novecientos Mil Dóla· 
res (USf; 1.900.000.00), para ayudar al finan· 
clamiento de un Programa para el Cultivo 
de Arroz. El pré3tamo será a quince anos 
de plazo, de los que tres son de gracia, al 
6°1o de interés, y pagadero en 26 cuotas se· 
mestrales, consecutivas e Iguales, la primera 
el primero de junio de 1970. 

Arto. 2.-Esta Ley empezará a regir desde 
su publicación en cla Gaceta>, Diario Qfl. 
clal. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Clima· 
ra de Diputados. Managua, D. N., 1 O de 
diciembre de 1966.-(f) Orlando Montene· 
gro Medrano, Diputado Presldente.-(1) Ra· 
miro Granera Padilla, Diputado Secretarlo. 
-(f) francisco Chavarrfa V., Diputado Se· 
cretario. 

Al Poder Ejecutlvo.-Cámara del Senado, 
Managua, D.N., 21 de Diciembre de 1060. 
-(f) Pablo Rener, Senador Presldente.
(f) Humberto Castrillo M., Senador Secreta· 
rlo.-(f) Rafael Ayón, Senador Secretarlo.-

Por tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial, 
Managua, D. N., 21 de Diciembre de 1066. 
-(f) LORENZO GUERRERO, Presidente 
de la Repúbllca.-(f) Ramiro Sacasa Ouerre· 
ro, Ministro de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público>. 

Pensiones Mensuales Vitalicias a Favot 
de Luis Fonseca Schiffmann, José Ramón 
Téllez Salinas y Héctor Ramírez H. 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo slgulentet 
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Decreto No. 1253 
La Cámara de Diputados y la Cámara 

del Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 1 o.-Conceder Pensión Mensual 
Vitalicia de Doscientos Cincuenta Córdobas 
(CJ 250.00), a favor del senor Luis Fonseca 
Schiffmann, de esta ciudad, en reconoci· 
miento a sus importantes servicios prestados 
a la Patria. 

Arto. 2o.-Esta erogación se imputará a 
la partida correspondiente del Presupuesto 
de Gastos vigente y surtirá sus efectos a 
partir del mes de Enero del ano de mil no· 
veclentos sesenta y siete. 

Dado en el Salón de sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua. D. N., 24 
de Noviembre de 1966.-0rlando Monte· 
negro M., Diputado Presldente.-j. Alejan
dro Romero C., Diputado Secretario.-Cé 
sar Acevedo Q., Diputado Secretario. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Sena 
do, Managua, D. N., 6 de Diciembre de 
1906.-Vlctor M. Talavera T., S. P.-Hum 
berto Castrillo M., S. S.-Camilo Jarqufn, 
S. S. 
, Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presiden
cial.-Managua, O. N., siete de Diciembre 
d~ mil novecif'ntos s~sentay seis.-LOREN 
ZO OUtl<RERO, Presidente de la Repúbli
ca.-Vicente Navas A., Ministro de la Oo· 
bernación. 

··..:· 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1255 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 
• senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. to.-Conceder Pensión Mensual 

Vitalicia de Quinientos Córdobas (CJ500.00), 
a favor del seftor José Ramón Téllez Sall· 
nas, de la ciudad de- Estell, en reconocí· 
miento a sus importantes servicios prestados 
a la patria. 

Arto. 2o.-Esta erogación se Imputará a 
la partida correspondiente del Presupuesto 
de Gastos vigente y surtirá sus efectos a 
partir del primero de Enero de mil nove 
cientos sesenta y siete. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Oiputados.-Managua, D. N., 24 
de Noviembre de 1966.-0rlando Montene 
gro M., Diputado Presidente.-J. Alej. Ro 
mero C., Diputado Secretarlo.-César Ace 
vedo Q., Diputado Secretario. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado, 
Managua, D. N., 6 de Diciembre de t 966. 
Vlctor Manuel Talavera T., S. P.-Hum 
berto Castrillo M., S. S.-Camllo Jarqufn, 
s. s. 

Por Tanto: Ej~cútese-Casa Presidencial. 
-Managua, D.N., siete de Diciembre de 
mil novecientos sesenta y seis.-LORENZO 
O~ERRERO, Presidente de la República.
Vicente Navas A., Ministro de la Ooberna· 
ción. 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1261 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. lo. -'Conceder Pensión Mensual 
Vitalicia de Doscientos Córdobas ((J200.00), 
a favor del seftor Héctor Ramlrn Hernández, 
de esta ciudad, en reconocimiento a sus lm· 
portantes servicios prestados a la Patria. 

Arto. 2o. Esta erogación se imputar4 a 
la partida correspondiente del Presupuesto 
de Gastos vigente y surtirá sus efectos a par
tir de su publicación en el Diario Oficial, 
cla Oacetu. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados.-Mana¡ua, D. N., 30 de 
Noviembre de 1966.-0ilando Montenegro 
M., Diputado Presidente.-Mary Cocó M. 
de Calltjas, Diputado Secretario.-F. Cha· 
varría V., Diputado Secretarlo. 

Al Poder Ejecullvo.-Cámara del Senado. 
-Managua, IJ. N., 6 de Diciembre de 1966. 
-Vfctor Manuel Talavera T., S. P.-Pablo 
Rener, S.S.-Camilo jarquln, S.S. 

Por TaAto: Ejecútese- Casa Presiden· 
cial.-Managua, D. N., siete de Diciembre 
de mil novecientos sesenta y seis.-LOREN· 
ZO GUERRERO, Presidente de la República . 
- Vicente Navas A., Ministro de la Oober· 
nación. 

PODER EJECUTIVO 

Con11Jo de Mini1trot 

Nómbrase Miembro Propietario 
del ~onsejo Nacional de Economía 
por el Partido de Minoria 

N~ 189 
En la ciudad de ManagÚa, Distrito Na• 

cional, a las diez de la mañana del dia. 
veintidós de Diciembre de mil novecientos 
sesenta y seis. Reunidos en Ca{la Presiden
cial, en Consejo de Ministros, los infras
critos señores: Doctor Vicente Navas Ara.
na, Ministro de Gobernación y Anexos; 
Doctor Alfonso Ortega Urbina, Ministro de 
Relaciones Exteriores; Licenciado Ernes
to Navarro Richardson, Ministro de Eco .. 
nomía; Doctor Ramiro Sacasa Guerrero, 
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Ministro de Hacienda y Crédito Público; 
Doctor José Sansón Terán, Ministro de 
Educación Pública; General de Brigada 
G.N. Arnoldo García, Ministro de Fomento 
y Obras Públicas; Coronel G.N. José Dolo
res García M., Ministro de Defensa; Don 
Alberto Reyes Riguero, Ministro de Agri
cultura y Ganadería; Doctor Alfonso Bo
niche, Ministro de Salubridad Pública; y 
Doctor Luis Zúñiga Osorio, Ministro del 
Trabajo, previa citación del Señor Presi
dente de la. República, Doctor Lorenzo 
Guerrero, quien preside este Consejo, y con 
asistencia del Doctor Gonzalo Meneses 
Ocón Secretario de la Presidencia de la 
República, que autori.7.a, resolvieron dictar 
el siguiente Acuerdo: 

El Presidente de la República, 
En Consejo de Ministros, 

Considerando: 
Que se encuentra vacante el cargo del 

Representante Propietari() del Partido de 
Minoría en el Consejo Nacional de Econo
mía, por no haber tomado posesión el Doc
tor Eduardo Pérez, para que había sido 
nombrado según Acuerdo No. 186 dicta" 
do en Consejo de Ministros el 11 de N oviem. 
bre de 1966; 

Considerando 
Que se recibió la respectiva lista de can

didatos propuestos por la Junta Directiva 
Nacional y Legal del Partido Conservador 
Nicaragüense: 

Por Tanto: 
Acuerda: 

Primero : De Conformidad con los Artos. 
331 y 333 Cn. y Arto. 2 del Decreto Legis
lativo Nt>. 959, reformatorio de la Ley 
Creadora de dicho Organismo, Nómbrase 
al Doctor Francisco José Duarte Barreto, 
Miembro Propietario del Consejo Nacio
nal de Economía, en representación del 
Partido de Minoría. 

Segundo: El nombrado tomará posesión 
de su cargo ante el Señor Ministro de Eco
nomía. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana .. 
gua, Distrito Nacional, veintidós de Di
ciembre de mil novecientos sesenta y seis. 
LORENZO GUERRERO, Presidente de la 
República: El Ministerio de Gobernación 
y Anexos, Vicente Navas A.; El Ministro 
de Relaciones Exteriores, Alfonso Ortega 
Urbina; El Ministro de Economía, Ernesto 
Navarro R.; El Ministro de Hacienda y C. 
P., Ramiro Sacasa Guerrero; El Ministro 
de Educación Pública, José Sansón Terán; 
El Ministro de Fomento y OO. PP., Amol
do García; El Ministro de Defensa, J. D. 
Garcí'a M.; El Ministro de Agtj.cultura 
y Ganadería, Alberto Reyes; El Ministro 
de Salubridad Pública, A. Bonich~; El Mi-

nistro del Trabajo, Luis Zúñiga Osorio; 
El Secretario de la Presidencia de la Repú .. 
blicai Gonzalo M~neses Ocón! . -· 

Haolenda y Cr6dlto Pllblioo 

Exención por Tres Años del 
Impuesto Sobre la Renta a Industrias 
U n i d a s de Centroamérica 
Reg. 8161A B/U 528868 Valor 1$! 520.00 

No. 187 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere 
la. Ley de Protección y Estímulo al des
arrollo Industrial de 20 de Marzo de 1958. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la 

firma "INDUSTRIAS UNIDAS DE CEN
TROAMERICA S. A.", para que de con
formidad con la Ley de Protección y Estf ... 
mulo al Desarrollo Industrial y las dispo
siciones del decreto No.1171de18 de mar
zo de 1966, publicado en "La Gaceta" No. 
78 de 12 de abril del mismo año, se recla
sifique su Planta Industrial que fue ori
ginalmente clasificada en la categoría de 
NECESARIA DE INDUSTRIA NUEVA y 
protegida por Decreto No. 97 del 13 de 
junio de 1962 publicado en "La Gaceta" 
No. 162 del 19 de julio del mismo año. 

Segundo: El Decreto No. 97 antes men
cionado por el que fuerpn otorgados los 
privilegios inherentes a. la categoría de 
~ECESARIA DE INDUSTRIA NUEVA, 
excluyendo si, los privilegios correspon
dientes a la exención del pago de los im
puestos sobre ventas y sobre la renta. 

Tercero: El Dictamen de la Comisión 
Consultiva de Desarrollo Industrial, que 
recomienda se restituya a la firma solici .. 
tante los privilegios fiscales que le corres
ponden a su categoría. de NECESARIA DE 
INDUSTRIA NUEVA. 

Considerando: 
Que se trata de una Planta Industrial que 

ha efectuado fuertes reinversiones en capi
tal fijo que le han permitido duplicar su 
volumen de producción proporcionando 
por consiguiente mayor ingreso y econo
mía de divisas. Que la categoría de NE
CESARIA DE INDUSTRIA NUEVA en 
que se encuentra clasificada la Planta In
dustrial propiedad de la firma solichante, 
otorga entre sus privilegios el correspon
diente .a la exención del pago del impues .. 
to sobre la renta. Que para colocar a esta 
planta en un mismo nivel de competividad 
con sus similares clasificadas en Centro
américa, es procedente restituirle el de
recho a gozar de tal privilegio. 
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Por Tan.to: 
De conformidad con la citada Ley, 

Decreta: , 
Arto: lo.-Otorgar a. la firma INDUS

TRIAS UNIDAS DE CENTROAMERICA 
S. A., para lo que se refiere única y ex
clusiv811Ilente a su Planta Industrial cla~ 
sificada según Decreto No. 97 del 13 de 
junio de 1962, publicado en "La Gacetai" 
No. 162 del 19 de julio del mismQ año, el 
privilegio siguiente: 
Exenci-On total '/><Y1" tres años del 
Im¡mesto sobre Tia Renta. 

El término señalado para el goce de es
ta. exención comenzará a contarse desde 
la fecha de publicación del presente De
creto. 

Arto. 2o.-Publicar el presente Decreto 
en el Diario Oficial, "La Gacetai", para 
que surta efectos desde la f-echa de su pu
blicación. 

Dado en Casa Presidencial. -Managua, 
D. N., a los trece días del mes de diciem
bre de mil novecientos sesenta y seis. (f) 
LORENZO GUERRERO, Presidente de la 
República. (f) Jorge Armijo Mejía, Vice
Ministro de Economía. (f) Ramiro Sacasa 
Guerrero, Ministro de Hacienda y Crédito 
Público. 

Franquicias y Privilegios a la Señora 
Maria Auxiliadora V. de Hermoso 

No. 8141 -B/U No 506813-~320.00 
~o. 185 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confier'e la 

Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial de 20 de Marzo de 1958. 

Vistos: 
Primero.-La solicitud presentada por la 

senora Maria Auxiliadora Vigil de Hermoso, 
para que de conformidad con la Ley de Pro· 
lección v Eslfmulo al Desarrollo Industrial 
se clasifique su Planta Industrial que tiene 
establecida en e:sta ciudad y que dedica a la 
producc:ón de: Caramelos Krafl, Bombones 
de Chocolate, Gomas, Marshmallow, Tu· 
rrones de Manl, Almendras confiadas y 
)elly. 
~egundo.-La Resolución del Ministerio 

de Economta en la que previo Dictamen de 
la Comisión Consultiva de Desarrollo lndus· 
trlal se clasifique dicha Planta como Conve· 
niente de Industria Establecida de Instalación 
Nueva, con aplicación de las disposicionc:s 
equiparativas del Arto. 18 de la citada ley, 
con base en el Decreto No. 77 del 11 de Ma· 
yo de 1964, publicado en cla Gaceta• No. 
178 del 6 de Agosto del mismo ano. 

Considerando: 
Que para colocar a esta Planta Industrial 

en un mismo nivel de competividad con sus 

similares clasificadas es procedente otorgarle 
la claaificación en la forma recomendada 
por la Comisión Consultiva de Desarrollo 
Industrial. 

Por Tanto: 
De conformidad con la citada Ley, 

Decreta: 
Arto. to.-Olorgar a la senora Marfa Au

xiliadora Vigil de Hermoso en lo que se re
!lere única y exclusivamente a la Planta In· 
Justrial de su propiedad descrita en su soli· 
citud y clasificada por Resolución del Minis· 
terio de Economfa citada en el Visto Segun
do, como Conveniente de Industria Estable· 
cida de Instalación Nueva, y en aplicación 
del Arto. 18 de la citada Ley, los privilegios 
v franquicias que a continuación se detallan: 
1 )-Franquicia aduanera en lo que se refiere 

al equipo fijo circunscrito a la Planta, 
para la importación de bienes tales 
come: motores, maquinarias, equipos, 
herramientas, Implementos, instrumen· 
tales de laboratorio, repuestos y acce· 
sorios que se requieren para su debida 
instalación asl como para el manteni
miento adecuado de sus operaciones o 
para la ampliación o mejora de sus ins· 
talaciones. 

Esta franquicia incluye los derechos 
por visación consular, por una sola vez, 
durante el primer ano de este periodo, 
lapso en el que se harán las lmportaclo· 
nes de los bienes antes descritos que 
sean necesarios para completar la 
fnstalaclón de la Planta. 

b )-Franquicia aduanera para la importación 
de lubricantes que sean indispensables 
para las operaciones de la Planta y de 
aceite combustible, necesario para las 
operaciones de calefacción de la misma, 
o exención en su caso, por igual perlo· 
do, del Impuesto de comumo que sus· 
tlluya al Impuesto aduanero. 

c )-Franquicia aduanera para la Importación 
de materias primas, arlfculos semi-ela
borados o materiales similares que en· 
tren en la composición o en el proceso 
de elaboración y empaque o envase del 
produr.to terminado. 1 

Las franquicias y exencioneo; a que se 
refieren los acápites anteriores, sol amen· 
te podrán otorga1se cuando los artlculos 
o productos que se pretenda importar, 
sean indispensables para la Planta· In· 
dustrlal de que se trata, no se produz· 
can en el pafs en forma y cantidades 
que permitan adquirirlos en condicionn 
satisfactorias y que los pedidos vengan 
directamente consignados al industrial 
favorecido o para notificarse a éste. 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firma beneficiarla de este 
Decreto deberá presentar al Ministerio 
de Economra, lista de los b:enes reque 
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ridos para la instalación, ampliaciones 
y mantenimiento de las operaciones de 
la Planta, asf como de las materias pri· 
mas y demás artlculos a usarse en la 
producción. Este Despacho las exami· 
nará y tomando en cuenta la naturaleza 
y 11ecesldades de la Planta, asi como de 
la composición de los productos que 
elabore, las aprobará comunicando la 
resolución qi.ie consigne las importacio
nes autorizadas al Ministerio de Hacien· 
da y Crédito Público, ante quien la 
firma beneficiuia deberá solicitar en 
cada caso las franquicias o exenciones 
respectivas. Las listas asf aprobadas 
podrán ser modificadas por una nueva 
resolución del Ministerio de Economfa 
de conformidad con las necesidades de 
la Planta. 

d) -Exención total de todos los impuestos 
que gravan el establecimiento o explo· 
taclón de la Planta, as( como la produc· 
ción y venta en fábrica de los productos 
que elabore. cLos privilegios y fran· 
quiclas especificados en los acápites an· 
teriores tendrán el mismo vencimiento 
seftalado en el Decreto No. 77 del 11 de 
Mayo de 1964 y publicado en cLa Oa_ 
ceta• No. 178 del 6 de Agosto del mis· 
mo afio•. 

Arto. 2o.-Sujetar a la beneficiaria a todas 
las obligaciones que impone el Capllulo IV 
de la citada Ley, seftalándosele para el inicio 
de sus operaciones el plazo de dieciocho 
meses a partir del dia de hoy. 

Arto. 3o. -Publicar este Decreto en cla 
Gaceta• Diario Oficial para que surta efectos 
desde el dla de su publicación. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonia con la Ley en que se 
basa, que es la que actualmente rige el status 
de la Industria por él favorecida, aunque 
haya situaciones no previstas en el texto del 
mismo. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D.N., a los cinco dias del mes de Diciem· 
bre de mil novecientos sesenta y seis.-(f) 
LORENZO GUERRERO, Presidente de la 
República. -- (f) jorge Armijo Mejla, Vlcemi· 
nistro de Economfa.- (1) Ramiro Sacasa 
Ouerrero, Ministro de tfacienda y Crédito 
Público. 

Cancelación de Fianza a Favor 
de Colector (de la E m p r e s a 
Aguadora de Managua 

No. 102 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

to. Se autoriza al fiscal Oeneral de Ha· 

cienda, Dr. Salvador Buitrago Ajá y al fis· 
cal Especifico de Hicienda, Dr. Evenor Val· 
divia, para que indistintamente comparezcan 
ante el Notario Dr. juan Rafael Navas, a 
otorgar la cancelación de un 1 escritura de 
fianza, en que la seftora Remigia Castafteda 
v. de Ortlz, se constituye fiadora solidaria 
del senor Alfonso Ortiz Largaespada hasta 
por la sumi de <J 10.000.00 para responder 
al fisco y/o Empresa Aguadora de Mana· 
gua, por la correcta actuación en el manejo 
de fondos provenientes de facturas, recibos 
para servicio de agua y cu~lquier otro do· 
cumento de la Empresa Aguadora de Mana· 
gua, como colector de dicha Empresa, en 
escritura pública No. 1 autorizada en esta 
ciudad a las 10:20 de la maftana del dia 11 
de Enero de 1960, ante t'I Notario Dr. f ell· 
pe M. Arellano; en virtud de que las cuentas 
presentadas por el seftor Alfonso Ortiz Lar· 
gaespada, están correclas y se encuentran 
solvente con el fisco, conforme nota No. 
6106 de 10 del mes corriente del Presiden· 
te del Tribunal de Cuentas. 

2o. Los honorarios que causen dicha 
cancelación serán de cuenta del interesado. 

Comuniquese:-Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N., a los dieciséis dias del mes 
de Diciembre de mil novecientos sesenta y 
seis.-(f) LORENZO GUERRERO, Pres!· 
dente de la República.-(f) Ramiro Sacasa 
Ouerrero, Ministro de Estado en el Despa· 
cho de Hacienda y Crédito Público. 

Permiso de Once Días Para 
Ausentarse de sus Labores al 
Director General del Presupuesto 

No. 275 . 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades, 

. Acuerda: 
Unlco: Concederle al Seftor don Osear 

Sánchez Berrfos, con goce de sueldo, once 
días de permiso, comprendidos éstos del 3 
al 13 de Enero próximo, para que no asista 
a sus labores que como Director Gener11t del 
Presupuesto desempefta (Codificacló~; .. 
071102000111001) las cuales serán asumidas 
durante su ausencia, sin recargo presupues· 
fario, por el jefe de la Sección de Programa· 
ción de la Dirección General del Presupues· 
to, seftor don f élix R. Hernández O. •' 

Comuníquese:-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., a los veinte dlas del mes de 
Diciembre de mil novecientos sesenta y seis. 
-(f) LORENZO GUERRERO, Presidente de 
la República.- (f) Ramiro Sacasa Ouerrero, 
Ministro . de Hacienda y Crédito Público. 
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Mini1t1rio de Salubridad Pública 

Plan de Arbitrio1 de la Junta Local de A1istencia Social de MHaya 
(Continúa) 

Art. 27. - Rt:gulación de Pago: 
Los impuestos mensuales sobre 
ventas y /o prestación de servicios 
a que se refiere la presente Sección, 
deberán pagarse por el vendedor 
en la Tesorería de la Junta Local 
de Asistencia Social, a más tardar 
dentro de los primeros quince díafll 
del mes siguiente al que se cobra. 
El pago deberá cubrir lo corres
pondiente a las ventas al contado, 
efectuadas durante el mes anterior, 
los abonos recibidos durante el mis
mo periodo por ventas al crédito 
se hará de acuerdo con declaración 
firmada por el vendedor o por per
sona autoriada por él. El decla
rante deberá presentar copia de la 
declaración que rinde al Fisco para 
el pago del respectivo impuesto so
bre ventas. Los que se rezagaren 
en el pago después de treinta df as 
del mes que se cobra sufrirán un 
recargo del 5% ; del 10% por los 
primeros 60 días de rezago, y del 
20% si el rezago llegara a 90 días. 
Los que se rezagaren por un plazo 
mayor se harán acreedores a la e
jecución judicial y al pago de las 
costas correspondientes, además de 
las multas establecidas. 

Art. 28. - Inspección de los libros del 
vendedor: 
La Tesorería de la Junta Local de 
Asistencia Social, podrá verificar 
la exactitud de la declaración y del 
pago correspondientes, mediante 
inspección de los libros del vende
dor y por cualquier otro medio le
gal o administrativo de que dis
ponga. En cualquier caso que se 
comprobare que los datos suminis
trados por el contribuyente son fal
sos o inexactos, éste incurrirá en 
una mu:Ita de un 50% del impues
to que hubiese dejado de pagar. 
8ecc(ón VI. - Negocios que se 
tienen que calificar 'fJO'T ereistencias: 

Art. 29. - Cuando el obligado a pagar el 
Impuesto sobre ventas o ingresos 
brutos no presentara en el tiempo 
'debf do la declaración de que se ha
bla en el Arto. 27, tos que no estu· 
vieren registrados en la Dirección 

Licencia P / Licencia de 
Establecerse Operación Mensual: Varioe: 
Una sola vez Mat. Anual 
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Licencia P / Licencia de 
Establecerse Operación Mensual: Varios: 

de Ingresos para el pago del Im
puesto de Timbres sobre sus ven
tas, o cuando no llevare libros o no 
hubiere forma de determinar el 
monto de sus ventas, el Tesorero 
valorará el activo de la empresa 
consistente en bienes muebles e in· 
muebles, maquinarias, materias pri
mas y mercaderías, pagarán como 
impuestos así: 

Una sola vez Mat. Anual 

a) P~r los primeros (f 3,000.00 de 
existencia . . . ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.00 

b) Por cada (f 1.000.00 o fracción 
de mayor existencia pagarán a-
demás del impuesto anterior ;_ ............. ~. 3.00 

Sección VII. - Impuesto 
cla.si /icado: 

Art. 30. - Los que no estuvieren com
prendidos en el impuesto sobre ven
tas por no dedicarse al comercio 
de compra-:venta de mercaderias, 
pero ejercieren algunas de las acti
vidades comprendidas en el Art. si
guiente, pagarán conforme las cuo
tas asignadas a cada una de sus 
respectivas actividades. Sin embar
go, el comerciante que se dedicare 
al comercio de compra-:venta y pa-. 
gare impuesto de venta y/o presta
ción de servicioe pagará además y 
eegún eu naturaleza lo correspon
diente sólo a la matricula de la ac
tividad o actividades anexas a que 
se dedique, con un mínimo mensual 
de sus ventas correspondientes a lo 
indicado por esa actividad o activi
dades, a fin de no duplicar el im-
puesto. · 

Art. 31. - Agencias o Agente~: 
1-(Representantes o Distribuid-Ores). 

15.00 

3.00 

a) De casas peliculeras ... _ .........•... 120.00 120.00 
b) De ingenios de azúcar ·. . .. : . · .. -. : ... ·. . 120.00 ' 120.00 

c) Corredores de Seguros de Vi
da, nacionales o extranjeros, 
con oficina abierta . . . . .... , .-.•..... r 200.00 200.00 

d) Corredores de Seguros de Incen
dio y otros riesgos, nacionales o 
extranjeros, con oficina abierta . . . . . . . . . . . . 200.00 100.00 

e) Corredores de seguros de cual- · 
quier clase o Agentes de Com-
pañías de Ahorro y Préstamo y 
Financiadoras y Similar.es, ya 
sean nacionales o extranjeras, 
sin oficina abierta, Matrícula 
Anual . . . . . . . . . . ". . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100.00 

f) Cablegráficas o de Radiocomu
nicación Internacional, sobre los 
servicios que presten el .. . : -. . . : . : . ·. : . : . ·. : . ; . ; ~·. :- • l '9 
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Licencia P / Licencia de 
Establecerse Operación Mensual: Varios: 
Una sola vez Mat. Anual 

g) De transporte aéreo y terrestre 
(o empresas) de servicio inter-
nacional, pagarán el . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 % 
sobre el valor de los pasajes. 

h) De transporte terrestre de ser-
vicio nacional c/vehiculo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.00 

i) De casas navieras extranjeras . . . . . . . . . . . . . 200.00 120.00 
j) (0 empresas), navieras naciona-

les . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120.00 100.00 
k) Corredores o vendedores de pa

sajes transporte aéreo o navie-
ro) , con oficina abiei::f:a. . . . . . . . . . . . . . . 100.00 30.00 
Corredores o vendedores de pa-
sajes (transportes aéreos o na-
viero) sin oficina abierta, (só· 
lo matricula ......................... 100.00 

1) De casas extranjeras (vendedo
res intermediarios entre casas 
extranjeras y comerciantes del 
pafs): 
lra. Con ventas en el año inm.&
diato anterior que excedan de 
más de US~l.000.000.00 . . . . . . . . . . . . . . . • 200.00 100.00 

2a.) Más de US$500.000.00 a 
US$t.ooo.ooo.oo . . . . . . . . . . . . . . . 100.00 r;o.oo 

3ra.) de US$100.000.00 a .. 
US$500.000.00 . . . . . . . . . . . . . . 50.00 ~.00 

4a.) Menos de US$100.000.00 
sólo matricula . . . . . . . . . . . . . . . . 15().00 

m) Aduaneros: 
lra.) (Según calificación de 

la Junta) . . . .... ., ........ 200.00 120.00 
2a.) (Según Calificación de 

la Junta) . • . ........ ; ... 100.00 60.00 
n) Distribuidor Exclusivo: 

(Di8tribuidor) : 
Sólo matricula, quedando su 
cuota mensual en lo que co
rresponda a sus ventas o 
importador. 
lra. (Según calificación de 

la Junta) . . ...... , . . . . . 200.00 
2a. (Según calificación de la 

Junta). . ............ 100.00 
3ra. (Según calificación de 

la Junta) . . . . • . . . . . . . . . . . . . . 60.00 

2) Altopa1"lantes: 
a) O magnavoces fijos o ambulan· 

tes, que funcionen en horas per-
mitidas por la Ley respectiva. . . . . . . . . . . . . . 100.00 

b) Fijos y ewntuales que funcio
nen en horas permitidas por la 
Ley respectiva y por un perlo. 
do menor de un mes . . . . 
e) Por visita diaria . . .. 

3) Á.!erraderoa: 
a) De madera con sierra sin fin, 

de lra.. Clase • • . • • • • • • • G00.00 2®.00 

100.00 

.. 
cso.oo 

50.00 
10.00 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DI.ARIO OFICIAL 

Licencia P / Licencia de 
Establecerse Operación Mensual: Varios: 
Una sola vez Mat. Anual 

b) De madera con aierra &in fin de 
2a. Cla.se ..•......... 

o) De madera oon aierra. circular, 
de lra. clase . • . . . . ·· 

d) De madera. con sierra circular, 
de 2a. Clase . . . . . . . . . . . 

Los que por algún motivo no paga
ren conforme el Artículo 25, paga-
rán conforme la tarifa de la ante-
rior calificación. 

4) Bancos, Casas Bancaria.s y Sucur
sales de Bancos Extranjeros: 

400.00 150.00 30.00 . 
400.00 150.00 40.00 

250.00 100.00 20.00 

a) Con ganancias anuales superio-
res a es 500.000.00 . . . 5.000.00 5.000.00 2.500.00 

b) Con ganancias anuales hasta .de 
ti 500.000.00. . . . . . . . . . 5.000.00 5.000.00 1.500.00 

c) Con ganancias anuales menores 
de es 200.000.00 . 5.000.00 5.000.00 500.00 

d) Sucursales o agencias en la ciu-
dad . . . . . . . . . . . . . . ' .. ~ . . 1.000.00 1.000.00 100.00 

e) Agencias rurales y del mercado Libre Libre Libre 

5) Bom.bas: 
a) Para el expendio de gasolina u 

otro producto de petróleo dentro 
de La ciudad, por una bomba . . 100.00 100.00 50.00 

b) Cuando estuvieren fuera del ra-
dio de la ciudad por una bomba 60.00 60.00 30.00 

c) Por cada bomba excedente pa
garán el 50% del impuesto co
rrespondiente. - Las existen
cias de mercaderías en dichas 
bombas, diferentes de gasolina 
y de productos de petróleo a 
granel, quedan sujetas al pago 
del impuesto del 1 % sobre ven
tas o calificación. 

d) (El impuesto sobre ventas que 
habla el Art. 24. - 1 % sobre 
ventas y el de distribución que 
habla el Art. 7 Inc. e) , corren 
a cargo de las casas distribui
doras (Esso, Texaco, Chevron, 
Shell, etc.) . 

6) Billares: (Que funcionen en forma 
de Club o de Negocios Públicos): 
a) Radio Central, por cada mesa . . . . . . . . . . . . . 10.00 10.00 
b) Fuera del Radio Central, por ca-

da mesa ....................... ; . . . . 7.50 7.50 
Nota: La falta de matrícula será 

motivo para · el cierre eje-
cutivo. 

7) Bu1wneros: (o Negociantes que se 
establezcan en la vía pública): 
Primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.00 
Segunda . . . . . . . . . . . . . . : .... '. . . . . . 30.00 

8) Bares, Cantina~, y Salones 
Cerveceros: 

a) Con existencia y mobiliario de 
más de es 10.000.00 . • • . . . • 200.00 200.00 100.00 
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b) Con existencia y mobiliario ma
·yores de ($'. 3.000.00 hasta . . 

es: 10.000.00 . . . . . . . . . . . . . 100.00 100.00 50.00 
c) Con existencias menores de . . ·-

CS: 3.000.00 . . . . . . . . . . . . . . 300.00 300.00 
.d) Con expendio de sólo una clase . 

de licor o bebida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.00 

Por cantina se entiende toda 
venta al detalle, de licores na
cionales o extranjeros. Se en
tiende también por expendio o 
venta, el que hagan los fabrican-
tes de licores nacionales en 
las Administraciones de Rentas, 
depósitos, fábricas, etc. 

e) Cuando éstas funcionen even
tualmente en lugares como Gim
~ios,, Estadios, pagará por 
d1a, as1: 
lra. Con licores .. 
2a. Gaseosas . . . . 

B<><kga.s: 
Cuando sean de servicio público, 
pagarán así: 
De Primera .. 
De Segunda .... 
Barberías: 
a) Primera. - (Según tarifa y nú- -

mero de sillas) . . . . . . . . . 
b) Segunda. - (Según tarifa y 

número de sillas) ...... . 
e) Tercera. - (Según tarifa y 
número de sillas) . . . . . . . 

Carcelajes: 
a) Por cualquier falta de policía o 

tránsito y para que pueda ser 

500.00 
300.00 

50.00 

500.00 
300.00 

25.00 

15.00 

60.00 

100.00 
50.00 

l:S.00 

10.00 

excarcelado, cada reo pagará . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
b) Por cumplimiento de sentencia 

debidamente ejecutada y para 
que pueda ser excarcelado un 
reo, ya sea en la Dirección o 
Agencia de Policía, o en la Je
fatura de Tránsito . . . . . . 

Casa.a de Alquiler de Bicicletas: 
a) Con más de diez vehículos . ~-· ......... . 
b) Con diez vehículos . ~ . 
c) Con cinco vehículos . · . . . . ........... . 

15.00 
10.00 

5.00 

15.00 
10 .. 00 

5.00 

10.00 
5.00 

3.00 

:S.00 

13) Oa8a.s de Préstamos: 
(Se entiende como tal toda perso
na, natural o jurídica distinta de 
los Bancos o Casas Bancarias auto
riza.das, que habitualmente se dedi
quen exclusivamente o además de 
otros al negocio de otorgar crédi
tos en dinero o especie, con o sin ga
rantía bien sea con fondos propios 
o de tercera persona) . · 
a) De Primera Clase, con base de 

operaciones de ~ 3.000.00 o más . . .. . . • . .. . . • . 60.00 60.00 
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b) De segunda clase, con base de 
operaciones menor de . . . . . . _ 
4: 3.000.00. . . . . . . . . . . . . 30.00 30.00 

14) Casas Extranjeras o Agencias de 
Segur08 de Incendio. Pouz<UJ de 
Fidelidad y otros Tiesgw: 
Con oficina abierta al público por 
los agentes . . . . . . . . . . . . . . . . 500.00 500.00 200.00 

15) Canchas o Juegos de Gallos: 
a) Por cada día de juego en la ciu-

dad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.00 
b) Por cada día de juego en otros 

lugares del Departamento . . . . . 3.00 
c) El derecho anual de canchas o 

juegos de gallos será puesto a 
licitación por la Junta_ Local de 
Asistencia Social y será rema
tado al mejor postor conforme 
la base que esta Junta fije en 
la licitación para cada cancha o 
juego establecido o por estable
cerse en el Departamento de 
Masa ya. 

16) Carrouseles: 

17) 

18) 

19) 

20) 

a) En cualquier lugar que se es
tablezcan, por cada día. de fies-
ta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.00 

b) En cualquier lugar que se esta-
blezcan, por cada día ordinario ... 

Certificaciones: 
a) Constancias de Solvencia exten

didas por el Tesorero de la Jun
ta Local de Asistencia Social, a 
personas domiciliadas en el De-

'. 

partamento, para cualquier fin. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
b). Por certificaciones que extien

da el funcionario autorizado del 
Hospital San Antonio con fines 
judiciales, policiales o particula
res, con relación a personas 
hospitalizadas, etc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Compañías de Seguros Nacionales 
o Extranjerás y Sucursales y 
Agencias de lais mismas y 'las de 
Capitalización, Ahorro y 
Préstamo y Simi'lares: 
Compañías de Seguros nacionales 
ó extranjeras y sucursales y agen
cias de las mismas y las de Capi
t~i~ción, Ahorro y Préstamos y 
sumlares . . . . . . . . . . . . . . . 5.000.00 2.500.00 350.00 
Curtiembres y Tenerías: 
a) De primera clase, según califi-

cación de la Junta -. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.00 
b) De segunda clase, según califi-

cación de la Junta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.00 
Empresas Navieras: 
Nacionales o Extranjeras, por Li-
cencia para Establecerse (de una 
sola vez) .............. . 2.000.00 

30.00 

15.00 

3.00 

5.00 

10.00 
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Licencia de Operación (Matrícula 
Anual) . . . . . . . . . . . ...... . 
Mensualmente el 1 % sobre el va
lor de los servicios que presten, de-
biendo calcularse el impuesto sola-
mente sobre el precio de los pasa-

1.000.00 

jes ......................................... . 
Empresas de PompM Fúnebres: 
a) Primera Clase, pagarán confor-

me Art. 25 ........ .. 1% 
b) Segunda Clase, pagarán con- , 

forme Art. 25 . . . . . . . . . . 1 % 
c) Tercera clase . . . . . . . . . . . ........... . 
d) Cuarta clase .......... _ .......... : .. . 
Embotelladoras con Patentes 
Extranjeras: 
Estas pagarán conforme el Art. M 
Embotelladoras con Patentes 
N acfionales: 
a) Primera clase, pagarán confor-

me Art. 25 ............. . 
b) Segunda clase, pagarán conf or

me calificación en la Sección VI, 
Art. 30 ............... . 

Estudios fotográficos o fotografías: 

1% 

1% 

500.00 

1% 

1% 
300.00 
100.00 

1% 

1% 

100.00 

a) De primera clase . . . . . . . . . . . . . . . .50.00 
b) De segunda clase . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.00 
ExpwtaiüYres, Casas o Agencias 
Exportadoras: 
a) Con volumen de operaciones a-

nuales mayor de US$500.000.00 2.000.00 2.000.00 
b) De US$150.000.00 hasta . . . .. 

US$500.000.00 . . .. 
e) De US$ 30.000.00 a menos de 

US$150.000.00 . 
d) De menos de US$30.000.00 . 
Fábricas N acicnales: 
Las fábricas pequeñas como cara
melos, ropa, confites, encurtidos, 
espejos, brillantina, polvos, etc., que 
no estén especfficamente gra.vadoe 
en otra parte de este Plan de Arbi
trios, en donde se utilicen procedi
mientos mecánicos o de otra clase, 
o se fabrique, elabore, transforme 
o mezclen articulas o productos sea 
a base de materia prima nacional o 
de ambos, pagarán asf: 

500.00 

120.00 
Libre 

500.00 

120.00 
Libre 

1% 

1% 

1% 
50.00 
20.00 

1% 

1% 

50.00 

20.00 
10.00 

400.00 

100.00 

50.00 
Libre 

a) Con una producción hasta de 
es 1.000.00 mensuales. . .......... . 20.00 . 10.00 

b) Con una producción mayor de 
es 1.000.00 hasta <s: 3.ooo.oo . . . . . . . . . . . . . . 25.oo 

. e) Con una producción mayor de . 
CS: 3.000.00 hasta CS: 5.000.00 . . . . . . . . . . . . . . 30.00 

d) Con una producción mayor de 
CS: 5.000.00 pagarán conforme 
Sección V., Art. 25 (1 % sobre 

~ 

25.00 

50.00 

ventas) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . 1% 

(Continuará) 
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Mlnl1t1rio de Eoonomla 

Róger Berríos Delgadillo Solicita Licencia 
de Explotación de Pesca Comercial 

No. 8129-B/U No. 506804-<J 225.00 
Róger Berrlos Delgadillo, mayor de edad, 

casado, abogado, comerciante y del dorniel· 
llo de la ciudad de León, solicita a esta 
Oficina, de conformidad con la Ley General 
sobre Explotación de las Riquezas Naturales 
y la Ley Especial sobre Explotación de la 
Pesca, una Licencia de Explotación de Pes· 
ca Comercial, por un perfodo de veinte anos, 
con derecho de explorar y explotar toda 
clase de peces y mariscos, especialmente los 
siguientes: camarones, langostas, macarelas, 
atunes, corbinas, sardinas, ostiones, almrjas, 
cangrejos y jaibas, sobre las áreas o zonas 
marltimas correspondientes a Nicaragua, en 
el Océano Pacifico. 

Quien tuviere derecho, opóngase término 
Ir gal. 

Dado en la Dirección General de Rique· 
zas Naturales, Ministerio de Economia, en la 
ciudad de Managua, D. N., a los diecinueve 
dias del mes de Diciembre de mil novecien· 
tos sesenta y seis.-Pablo Antonio Lópe?, 
Subdirector General de Riquezas Naturales. 

3 1 

Uer6gase Decreto N9 97 
de 19 de Octubre de 1966 

e Decreto No. 11 O 

El Presidente de la República, 
En uso de las f acuita des que le confiere 

el Arto. 195, Inciso 3) Cn., 
• Decreta: 

Articulo 1 o.-Derógase el Decreto No. 97 
del 19 de Octubre de este ano, publicado en 
e La Gacela•, Diario Oficial No. 242, del 24 
de Octubre de 1966. 

Articulo 2o.-EI presente Decreto surte 
sus efectos desde su publicación en cLa Ga· 
cela•, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presldenclal.-Managua, 
Distrito Nacional, a los· veintitrés dfas del 
mes de Diciembre de mil novecientos sesen· 
ta y seis.--LORENZO GUERRERO, Presl· 
dente de la Repúbllca.-Ernesto Navarro 
Richardson, Ministro de Economfa,. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

Marcas de Fábrica 
N9 8115 -8/U N9 497044- 4: 45.00 

Maglc Chef h1c., E1tado1 Unidos América, 1011· 
ella registro Marca: 

MAOIC CHEF - DIBUJO CUQUE 
Pan: Cluu 2, 16, 24, 34, 37. 
Oyense opo1lclooe1. 
Oficina Pateatu, Managua, veintinueve Octu· 

bre mil aovecleato1 11aeot11él1. - Roberto Sán· 
chez Cordero, Coml1loaado Pateatu. 3 2 

N9 7951 -B/U N!,l 495578-t 180.00 
Aníbal Ramírez fajardo, cate domicilio, 1ollclla 

rtgl1tro Marca: 

Para: Productos Comprcodldo1 en la Clase 4!>. 
Oycnac opca!clonu. 
Oficina de Patentes. Man~gua, veinticuatro No· 

vlembre mil noveclrnto1 1ucnthéi1. - lvin Selva 
SoU1, Coml1lonado de Patentea. 

3 2 

N~ 8050 -8/U N9 496447- 4: 90.00 
Petcr ack1on (Ovtue11), Llmlted, mediante apo. 

dermdo aldcra & Cí1. Ltda., 1ollclla rrghtro marca: 

• - -; 
Para: Producioa de Tabaco, Claae 20. 
Oyen1e opo1icloae1. 
Oficina Patentu. Managua, once Noviembre mil 

aoveclento1 1eseaU1él1.-lván Selva S::ilft, Coml1IO· 
nado de Pateutu. 

3 2 

Np 8051 -8/U N9 496447-4: 180.00 
Hollday lnn1 Of Amerlca Jnc., mediante apode

rado Caldera & Cía. Ltda. 1ollclta regl1tro Marca de 
Servicio: 

Para: Dhciio1 de Rótulos para Servicio• de Mo
teles, Rc1taurantu. 

Oyen1e opoliclonc1. 
Oficina Patentes. Managua, nueve Noviembre 

mil novcclento1 1c1eatiséi1.-lván Selva SoU1, Co
misionado de Patentu. 

3 2 

N9 8052 -8/U N9 4964.t7- IS 90.00 
Soclda farmaccutlcl Italia, mediante apoderado 

Caldera & Cía. Ltda., aollclta regi1tro Marca: 

cESTROF ARLU f AL> 
Para: Producto• Medlclnalc1 y farmacéutlco1, 

Cl11e9. 
Oyenac opo1lclone1. 
Oficina de Patentes. Managua, velntl1éi1 Novlem, 

bre mil noveclento11e1eat11éi1, - lváa Selva Solía· 
Coml1lonado de Patentes, 

3 2 
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No. 8053-B/U No, 496447- 4 90.00 
The Lovable Company, mediante sp:iderado Cal· 

dera & Cfa, Ltda., solicita registro Marca: 
cCELEBRIT\'> 

Para: Producto• Comprendidos en la Cine 42, 
Vestuario, 

Oyen1e opo1lclones. 
Oficina Patente•. Mana¡ua, dlecl1él1 Noviembre 

mil noveclento1 1eaentl1él1.-lván Selva Solf1, Co· 
mi&lonado de Patente1. 

312 

N9 8055- B/U N9 496443-$ 225,00 !. . .-! 
CompaiUa Cervecera de Nlc1ugU1, mediante 

apoderado_1ollclta regiltro Marca: 

Para: 8ebld11 de Malta y Llcore1 de Poco Orado 
Alcohólico, Cl11e 51. 

Oyensc opo1lclonea. 
Oficina Patento. Maaa¡ua, dlecl1lete Octubre 

mil noveclento1 11e1entl1él1. - Roberto Sinchez C., 
Coml1lon1do de Pateatee. 

3 2 

No 8054-8/U No. 496444- 4 90.00 
CompaiUa Cervecera de Nicaragua, mediante 

apoderado, 101lclta rc¡l1tro Marc11: 
cCARTA BLANCA SUPREMA,, cSUPRE· 
MA•, cOORADA•, cUNIQN, 

Para: Cervez11, Clase 51, 8ebld11 de Malla y Ll
coru de Poco Orado Alcohólico. 

Oyense opo1lclone1. 
Oficina Patente1, Mana¡ua, treinta Noviembre 

mil noveclento11e1enti1él1.-lváa Selva Solf1, Co-
ml1lonado de Patente1. 3 2 

N9 8086 -8/U N9 497020 - t 90.00 
Qulmlc11 Dlnant de Centroamérica S. A., me · 

dlante apoderado, 1ollclta re2htro Marc11: 
cATREVIDO•, cUNOX•, •OANEX•, cCIR· 
CULO EN ESPIRAL- y cSYSTEM··A-09-·• 

Para: Cl11e1 4 y 6. 
Oyeaae opo1lclones, 
Oficina Patentes. Managua, catorce Dlcleinbre mil 

noveclento11etent11él1.-Hoberto Sinchez C., Coml· 
alonado de Patentee. 

3 2 

No. 8116-8/U No. 4117044- t 45.00 
Standard Oll Company, ElladOI Unldo1 América, 

1ollclta regl1tro Marca: 
cE N C Q, 

Para: Cl11e 18. 
Oyensc opo1lclonu. 
Oficina Patentes. Managua, uno Noviembre 

mil noveclento11e1entllél1.-tván Selva S., Coml
elonado Patento. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 8147 -8/U N9 473097- t 90.00 
Diez de la maftana velnllalete l!nero próximo 1u

b11tariae en eate juz¡ado, huerta doce manzana• 
exten1lóa, ubicada Telle1, lladantt: oriente, Ollber
h Vega; poniente, heredero• Erneellna Arbl2ú¡ 
norte, Ollberto Ve2a y 1ur, Delfina Dolmu1 y 
otro1. 

Ejecuta: Bernarda Herrera Perelra a René Mo
raln Acevedo o Morales Hernánde2. 

811e po1tur11: Ocho Mil Córdob11. 
Dado Juza:ado Civil Dl1trllo. León, Diciembre 

veintiuno, mil noveclento1 1e1enlllét1.-R. 01car 
Santo•, Srlo. 3 3 

N9 8158 -8/U N9 476264 -· 45.00 
Doce merldlan11 dleclalete Enero próximo 1ub11· 

tari1e rú11lca cincuenta manzan111 Teuatepe, 
Ejecuta: Fruto10 Ordeftana a Hermano• Ooadlez, 

Juzgado local Boaco, Diciembre 1el1, mil aove· 
ciento• ae1enta 1 1el1.-0e7anlra C11tro S., Secre-
tarla. -- 3 3 

N9 8157 -8/U N9 476263-t 45.00 
Doce merldlan11 Enero dlecl1él1 1ub11tarbe n'it

tlca cuarenta manzanu, Camoapa. 

l!jecuta: Petronlla Urblna a Cindldo Vi1qun. 

Juzgado Local 8oaco, Diciembre trea, mil nove
clento1 1e1enta y 1el1.-Deyanlra C11tro S., Secre• 
tarla. 3 3 

Titulos Supletorios 
Np 8024 -8/U N9 450553 - t 9.00 

A1unclón Fajardo Oartla, Jalapa, pide titulo 1uple
torlo rúlllca aquella jurl1dlcclón, cuatro manzan11 
exten1lón, comprendida: Norte, Chaao Onlllén¡ Sur, 
Ju1to Mendoza¡ Oriente, Jesú1 Arulrre¡ Occidente, 
Joaquln Paguaga. 

Valóral1, qulnlento1 córdob11. 
Opollclone1, término legal. 
Dado Jnzgado Dl1tr1to, Ocotal, diecinueve Julio 

mil aoveclento1 1uenta y aei1.-T. R. Maldoaado.
Rey. Zúulg1, Srlo. 

3 1 

,..... 
N9 8025 -B/U N9 406430- • 45.00 

Jo1ertna Arce aollclta 1upletorlo urbano esta Ju
rl1dlcclón. Oriente, Pedro Pavón¡ Occidente, Norte 
y Sur, Matllde Outlérrez. 

E1tlmalo do1clento1 'córdobu. 
Opónganse. 
ju2¡ado local Civil, San Rafael del Sur, veinticin

co Noviembre mil noveclento1 1eunll1él1.-Marco1 
Carcache, Srlo. 

3 1 

N9 8028 -8/U N9 490780- $ 90.00 
Joufa Latino Guerrero, 1ollclt1 ·~letorlo urba• 

nu lindante, a) Oriente, Bent¡no Jlménez¡ Po
niente, Petron1 Carballo; Norte, 8enl¡no Mejfa¡ 
Sur, Paullno Pavón. b) Oriente, Paullno Pavón¡ 
Poniente, Petrona Carballo¡ Norte, Paullao Pavón¡ 
Sur, Paullno Pavón. 

Oponer1e le2almente: 
Dado Juz2ado Civil Dlatrlto, M11aya, 1lete DI· 

clembre mil noveclento1 1e1ent11él1.-Juan Romia 
Robleto, Srlo. 

3 1 
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N9 8059 -B/U N9 416239- • 45 00 
Angela Montoya, 101lclt1 titulo urbano: Oriente, 

Julio Castillo; Poniente, El Río; Norte Agu1trn Men· 
don; Sur, fr1ncl1ca Rivera. 

Opónganll!. 
Sauce, velntldó1 Noviembre mil noveclento1 11!• 

aeata y uil.-L V11l1d1re1 Medrano, Srlo. 
3 1 

N9 8063 -8/U N9 4506t8- 4 45.00 
Merccde1 E1merald1 Obando, 101lclt1 thulo •u· 

pletorlo, urbano conteniendo cua, jurl1dlcclón Be
lén; oriente, calle; poniente, Ro11 Bolai\01; norte, 
Muco• Ovledo¡ 1ur, calle. 

Oponene legalmente. 
Juzgado Civil Dl1trlto. Rlv111 dieciocho No· 

vlembre mil noveclento1 1eacntl1él1.-0. Cerda, 
Sri a. 

3 1 

N9 8064 -B/U N9 450649- 4 45.00 
fmlllo Alemlin, 1ollclt1 1upletorlo urbana Belén, 

1750 varu cuadradu¡ norte, calle; 1ur, Suculón 
Mollna; oriente, 1uce1i6n Carbdlo; poniente, flde· 
lla Bonllla, otro. 

Opóngan1e, . 
Juzgado CMI Dlatrlto. Riv111 once fnero mil 

aoveclento1 1uentl1él1. -M'llséa S. Cole. 
3 l 

N9 8065 -B/U N9 459657- 4 45.00 
Teodora Veacu, 101lclta 1uplctorlo, urbano ju

rl1dlccl6n Potolf, conteniendo c11a¡ norte, Jorge 
Tljerlno; aur, Ramón Agulrre; oriente, Cella Yes
cas; poniente, Matllde E1qulvel. 
. Oponene legalmente. 
Juzgado Civil Dhtrito. Rlv11, cinco Diciembre, 

mil noveclento1 1esent11él1.-0. Cerda, Srla. 
3 l 

N9 8066 -B/U N9 440674- 4 9.00 
fugenlo Herrera, 1ollclta 1upletorlo cuarenta 

manzan11, jurl1dlccl6n Telp1U1eca, lindante: norte, 
Pedro flore1, otro; sur, Roque Matey, otro; occi
dente, Domingo Alfara, otro, camino real eamedlo; 
oriente, Hilarlo López. 

Op6n¡an1e. 
Tclpaneca, velatlcualro de Noviembre de mil no

veclento1 seaeatl1él1. - Mele1lo Velbquez, Secre· 
tarlo. 

3 1 

N9 8067 -B/U N9 440672- 4 4.50 
Pedro florez, 1ollclt11upletorlo veinticinco man• 

zaa11, Telpantca, lindante: norte, Anlceto Rodrf
guez, quebrada enmedlo; oriente y occidente, HI
iario López; 1ur, Eu¡enlo Herrera. 

OpóngaD1e. 
Ttlpaneca, velathél1 de Noviembre de mil nove

clento1 1e1entllél1.-Meleelo Velálquez, Secretarlo. 
3 l 

N9 8068 -B/U N9 440675- 4 9.00 
Cecillo 7 Pedro Matey, 1ollcltan 1upletorlo veinte 

maazan11, Telpaneca, lindante: norte, Teodoro Her 
nández, otro1¡ 1ur, Santiago Oonzález, otro1; orien
te, Abraham Melgara; occidente, Juan López. 

Opónganse. 
Ju1g1do Local. Telpaneca, velntld61 de No· 

11lembre de mil aoveclento1 1esentl1él1.-Mele1lo 
Velá1quez, Secretarlo. 3 l 

No. 8069 -B/U No. 449671- 4 4.50 
Oulllermo Cornejo, 1ollclta 1upletorlo cuarenta 

manzaa11, Telpaneca, lindante: oriente, Oumercln
da Matey, otro1; occidente, 1ur1 Roque Mate7; nor· 
te, Roque Matey 1 otro. 

Opóogan1e. 
Telpaaeca, velntltrél de Noviembre de mil nove· 

ciento• 1etent11fl1.-Mele1lo Velbquez, Secretarlo· 
. 3 l 

Ng 8J78-8/U N9 488648-t 45.00 
Demetrlo Acevedo Tercero, 1ollclta 1upletorlo 

urbano Nandalme, lindando: oriente, calle; ponlen • 
te, Alejandro Cruz; norte, Ana Maria Pérez; 1ur, 
Marra Vega. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Civil Di1trlto. Oranad1, treinta Novlem· 

bre mil novecleato1 1eaeali1él1.-Jullo Pérez, Se
cretarlo. 

3 l 

No. 8140-8/U No. 488731- 4 90.00 
Noel Delgado Meneae1, 1ollcfta titulo 1uplelorlo 

c11a y aolar cuatro m1azan11 y media, Comarca 
•San Diego•, el Dlrlá, e1te departamento, ulo1 lln
dero1: norte, Ignacio López¡ 1ur, Abraham A1lh; Ci
te, Vfctor Carcache; oeste, francl1co Delgado. 

Oponene término legal. 
juzgado Civil del Ol1trlto. Orinada, quince DI· 

clembre mil noveclento1 1esent11él1.-fco. J. Cu. 
tillo O., Srlo, 

3 l 

N9 8079 -B/U N9 488647- 4 45.00 
Segundo Marenco Bonilla, 10l1clta 1uplrtorlo ur

bano, lindando: oriente, Fllemón Molina¡ poniente, 
calle¡ norte, calle; aur, Mercede1 Lara. -

Opóng1n1e término legal. 
Ju1g1do Civil Diatrlto. Ounada, cinco D:clem· 

bre, mil novecleato1 1e1eatllél1 -Julio Pérez, Se· 
cretarlo. 

3 1 

N9 8095 -B/U N9 412117- 4 45.00 
Julio Moralea, 1ollclta Ululo veinte m1nzan11 11· 

tlo Santa Terna Ou11uyuca; oriente, André1 Pon
ce; occidente J aur, Vicente Herrera¡ norte, Clrlaco 
Moralu. 

Op6ag11e. 
Juzgado Local. Pueblo Nuevo, quince Noviem

bre, mil noveclufo11nentllél1.-Rubén Dfaz O. 
3 1 

N9 8096 -8/U N9 412110- 4 45.00 
Jullán Morrno, 101lclta titulo propiedad treinta 

manzana•, uta jurl1dlccl6a, oriente, Camilo Cute· 
llón¡ occidente y norte, Putor Mldence; 1ur, Felipe 

·Moreno, (Ilegible ), 
Oyea1e opo1lcloae1 
Juzgado Local. Pueblo Nuevo, Obre. cinco, mil 

noveclento1 1ueall11~11.-Rubén Dfaz O. 
3 l 

N9 8100 -8/U N9 47472'2- 4 00 00 
Julio Moraga Pérn, 1ollclt1 tftul<l 1upletorlo rú1· 

tlca jurl1dlcclón Santa Tere11, ltmllada: oriente, 
Zenón Martrnez; poniente, Muco1 Martrnez; nJrte, 
101 Pérez y 1ur, Sucuoru Ignacio Pérez. 

Qillen 11! crea con derecho opóag11e. 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto. Jlnotepe, doce Di

ciembre mil novecleato1 1e1ent1 y 1d1.-J H. Cor-
té1.-Le6nld11 Sáachez, Srlo. _ 

3 1 

N9 8101 -B/U N9 419168 - t 45.00 
Lul1 Cuco, 101lcll1 1upletorlo cau y 1olar, uta 

jurl1dlccl6n1 lindante: norte y oriente, Oilberto Cu· 
co¡ 1ur, Zolla Pérez; occidente, Ro1eado C11co. 

Opóng1n1e. 
Juzgado Local. Telpaneca, v:lnllclnco Noviem

bre mil novecleato1 1eacntllél1.-Mele1lo .Velb
quez, Srlo, 

3 1 

N9 8102 -8/U N9 449167- t 45.00 
juan Hernlndez, 1ollclta 1upletorlo miouna y 

media, eata jurl1dlccl6n, lindante: oriente, Pablo 
Heraiadez¡ occidente, Santo• C11tro; norte, Poll· 
carpo Rugama; 1ur, Leocadlo C11tro, 

Op6a¡1111e, 
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Juzgido Local. Telpaneca, veinticinco Noviem
bre mil noveciento1 1e1enthéi1.-Melelio Velá•quez 
Sri o. 

3 1 

N9 8139-8/U Np 488743 - • 45.00 
Manuel Oarcfa, 1ollclta Ululo supletorio Dlrlo110 1 

linderos: norte, Cuimlra Pcfta¡ 1ur, Salvador Ltu
ma¡ oriente, Clemencla Moya¡ poniente, Josefa fer
nández. 

Oponerse término legal. 
juzgado Civil Di1trlto. Oranada, 1iete Diciembre 

mil novecientos 1e1entlié:1.-fco. Castillo, Srio. 
3 l 

Np 8103 -8/U Np 449lM - • 45.00 
Carlo1 Mar(n, solicita titulo 1upl'etorio do• maa

zanu aupcrflcie, esta jurladicción, lindante: norte, 
1ur y oriente, Laura Oómu¡ occidente, Antonio 
Moreno. 

Interesados opónganae. 
juzgado Local. Telpaneca, veintiuno Noviembre 

mil noveclantoa 1eaentlaél1.-Melesio Velá1quez 1 

Srio. 3 1 

No. 8104-8/U No. 493276- • 45.00 
Carmenza Corea Ouardado, pide 1upletorlo In

mueble Chlchigalpa, limitado: norte, Esmeralda Be-
11edit; 1ur, Oraciela C havarrla; oriente, justlna 
Obando; poniente, Dolore! Poveda. 

Opónganse. 
juzgado Unico. Chlchigalpa, uno de Dldembre 

mal novecientos 1esentl1él1,-Lufs Estrada, Srlo. 
3 1 

N9 8112 -8/U Np 493495- .• 45.00 
Maria Dolores Oarcfa, aollclta Ululo 1upletorio; 

urbano, lindante: oriente, Berta Lezcano¡ 1ur, Car
men Alaniz¡ norte, Oumerclndo Alvarez; poniente, 
franklin Altamlrano. 

Opónganse. 
juz2ado Civil Distrito. Chlnandega, Dlclrmbre 

dlecl1él1, mil noveclento1 1esenti1él1 -Concepción 
de Rodríguez, Sria. 

3 1 

N9 8130 -B/U Np 473052- • 45.00 
Crlatlna viuda Aguirre, 1oliclta 1upletorlo, urban'o 

Achuapa, limitado: oriente, Raymunda Beltrán; po
niente., Esteban Corrales; norte, Octavlo Blandón; 
sur, franci1co Oonzálrz. 

Interesado• opónganse. 
Juzgado ,Civil Oi1trito. León, diecinueve, Di

ciembre mil noveclentoa aesenthéia.-Noel Pozo, 
Srlo. 3 1 

Arriendo de Terreno Municipal 
N9 8094-8/U Np 388435- • 45.00 

Juan Cruz, 1ollclta arriendo diez manzanu¡ orlen· 
te, jo1é MarUnez; cccldente, Maria Oarcfa¡ norte, 
Sllveatre Cruz; 1ur1 Juan IRleslas. 

Persona tenga derecho opóng11e. 
Palacagülna, diez Diciembre mil noveclentoa ae- · 

aenthél1.-José lópez, Alcalde Munlclpal.-Alta
gracia Guzmán, Srta. 

3 1 

Declaratot'ias de Herederos 
No. 8035-B/U No. 479239-(J 45.00 
Carmenza Lara viuda de Borgen, pide de· 

cláresele, en unión de sus hijos Oioconda 
de San judas Tadeo y Marltn Alfonso ambos 
apellidados Borgen Lara, herederos de su 
difunlo esposo Alfonso Borgen Rivera. 

Bienes Sucesorios: casa y solar en el ba· 
rrio La Parroquia de esta ciudad, No. 1,961, 

Tomo JOO, follo 26, as. 11, (octava parte). 
Dt-póslto en Banco Nacional de Nicaragua 
y Octava parte Sitio en Depto. Ria San juan. 

Interesados opónganse término legal. 
Dado en el juzgado Primero Civil del 

Distrito, Managua, quince Noviembre mil 
novecientos sesenta y seis, - José Ernesto 
Bendana Zelaya, juez.-0. Nobel Villavl· 
cenclo, Srio. 

l 

N.9· 8108-B/U N9 493290 - CJ 45.00 
Lino Velásquez unión hermanos José Do· 

lores y Carmen Velásquez solicitan declára
sen herederos bienes al morir dejaron her· 
manos Leonardo y Nicolasa Velásquez con· 
sistente: Mitad predio urbano barrio El 
Calvario lindante: Norte, Humberto Outié· 
rrez; Sur, Iglesia El Calvario; Oriente Do· 
mingo Velásquez; Poniente, Aurello LÓpez. 
Dos quintas partes predio urbano lindante: 
Norte, Humberto Ouliérrez; Sur, Plaza El 
Calvario; Oriente, habel Rodrfguez; Ponlen· 
te, Domingo Velásquez; Sexta parte finca 
Mira flores jurisdicción El Viejo trelntitrés 
manzanas lindante: Norte, Santos Dlaz· Sur 
Benito Blanco; Oriente, Donoso Oaste~zoro; 
Poniente, Augusto Malta. 

Interesados opónganse. 
.Juzgado Civil .Distrito. Chinandega, No

viembre siete mil novecientos sesentlséis.
Concepción de Rodrfguez, Sria. 

1 

N9. 8109-B/U N9 483898-'S 30.00 
Alejandro Rizo Palacios, pide decláresele 

heredero con hermanos José Angel, Melanla, 
Berta Maria y Aurora Socorro Rizo Palacios, 
y padre Narciso Rizo Oonzález, bienes, de· 
rechos, acciones, su difunta madre Clara 
Palacios de Rizo. 

Senala bienes. Interviene Representante 
Ministerio Público. 

Dado juzgado Distrito Civil jinotega, 
quince Diciembre mil novecientos sesentl· 
séis.-C. Ernesto López H., juez.-Er. Cam· 
po Valerlo, Srio. 

1 

Nó 8111-B/U N9 493496-(J 30.00 
Pfo Reynaldo unión hermanos Carmen, 

Marcellno, Heriberto y Elisa todos apellido 
Padilla solicita declárase únicos y universa· 
les herederos todos bienes derechos y acción 
al morir dejó su madre Pía Padilla consis
tente casa solar barrio El Rosario esta ciudad 
lindante: Oriente, Pedro Zelaya;,• Poniente, 
Anlceto CanalP.s; Norte, Carmen fletes; Sur, 
Enriqueta Montealegre, 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Di

ciembre diecisiete mil novecientos sesentlséis. 
Concepción de Rodrfguez, Srla. 

1 
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